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MANUAL DE OPERACIONES 

DECRETO SUPREMO 131-2018-PCM (28 dic. 2018) 

Decreto Supremo que modifica los Lineamientos de Organización del Estado aprobados mediante el Decreto Supremo Nº 
054-2018-PCM 

“Artículo 55.- Informe Técnico y aprobación del MOP 

55.1 La propuesta del MOP se sustenta en un Informe Técnico elaborado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto o la 

que haga sus veces, el cual justifica su estructura y los mecanismos de control y coordinación; y, en un informe legal 

elaborado por la Oficina de Asesoría Jurídica o la que haga sus veces, que valida la legalidad de las funciones sustantivas 

asignadas en el MOP. 

55.2 El MOP se aprueba según corresponda, por resolución ministerial o por resolución del titular de un organismo 

público, en el caso del Poder Ejecutivo o por Decreto Regional o de Alcaldía, en el caso de los gobiernos regionales y 

locales.” 



Actividades 2019 

Actividad Fecha Dirigido a 
Nº Participantes 

Esperado 
Socios 

Adiestramiento en 

herramientas 

biotecnológicas 

Junio 
Investigadores, 

Estudiantes posgrado 
20 INIA 

Conversatorio  sobre 

nuevas  herramientas 

biotecnológicas  

Julio 
Reguladores, 

Investigadores 
50 MINAM, INIA 

Capacitación sobre 

estándares para 

laboratorios de 

biotecnología 

Agosto 
Investigadores, 

Técnicos 
50 INACAL 



Proyectos de Investigación Aplicada 2019 

PROYECTO ENTIDAD SOLICITANTE REGIÓN PRESUPUESTO (S/.) 

Disminución de la absorción del cadmio en el cacao 

peruano mediante la edición genética de sus 

transportadores empleando la tecnología CRISPR Cas9 

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 

Mendoza de Amazonas 
Amazonas  350,000.00 

Aplicación de estrategias biotecnológicas para la 

obtención de levaduras con alto contenido de hierro para 

la prevención y el tratamiento de la anemia 

Universidad Nacional Agraria La Molina Lima 200,000.00 

Total S/. 550,000 




